
CONCEPCIÓN, 12 de diciembre de 2006.- 

Nº   1239   /   V I S T O S   : el Decreto Alcaldicio Nº 1160, de 15 de noviembre de 2006, que 
 autoriza la Contratación Directa del señor Hernán Danilo Cáceres 
Moscoso, para contratar el Estudio de Ingeniería del Proyecto “Sol de Septiembre y Las Rosas”, por 
un monto total de $ 2.500.000.-; el Contrato “Estudio de Ingeniería Proyecto Sol de Septiembre y Las 
Rosas” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el señor Hernán Danilo Cáceres Moscoso, de 
15 de noviembre pasado; el Oficio Ord. Nº 1155, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica; teniendo 
presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2006, que pone en vigencia el Presupuesto de 
la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren 
los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  

D E C R E T O 

1.- Ratifícase el Contrato “Estudio de Ingeniería Proyecto Sol de Septiembre y Las Rosas” 
suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el señor HERNÁN DANILO CÁCERES 
MOSCOSO, de 15 de noviembre pasado, por un monto total de DOS MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS ($ 2.500.000.-), incluido cualquier impuesto que procediere, cuyo informe completo 
deberá ser entregado al momento de la suscripción de este instrumento para su revisión y 
posterior aprobación técnica. 

2.- Impútese el gasto total respectivo, ascendente a $ 2.500.000.-, al CÓDIGO: 31.53.008 
“DISEÑOS PARA EQUIPAMIENTO Y URBANIZACIÓN” del Presupuesto Municipal vigente. 

3.- Desígnase Unidad Técnica a la Secretaría Comunal de Planificación para la administración de 
este Contrato. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Señor Secretario Comunal de Planificación 
- Señor Hernán Danilo Cáceres Moscoso:  
  Beltrán Mathieu Nº 94 
- Archivo 
MLE/plm.- 
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